
NUM. 151.—JUEVES 27 DE JONIO DE 1895

DE LA

MOTISCSA @l-©®â»a»A
-^tloalo 1,0 j;^ leyea obligarin en la Penina nia, islaa 

oaiea^ea y Canarias, à les veinte d las de sa premulgación, 
“ en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha tu 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q^eta ofidai,
» Ij® ignorancia de las leyes, no excusa de su
oumplimiento,

?■'’ ^®® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
'^PUaiorcn lo con rorio, (Código civU vigente)
d ^1^^*^ decreto da 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

í B^ ° ■ ^8®®*“ de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
poraenjuas provinciales ni municipales ningún documento 
de t®“^^’^® si” <1®« los rematantes presenten los recibos 

naber satisíei;ho los derechos de inserción de los anun- 
OS de subastas en la Oacota do Síadfid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Fajoias.
Un mes..................................8
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................ 16 60
Un alio,83

i'nFRA DE CÓRDOBA 'Peselas.

tînmes d
Tmnieatre............................ 11 26
Seis .. ................................22 60
Unaflo. do

Número svdto, 38 úSntimos de peseta.
Se publica twins loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente i^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban, este “B0LETÍN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Loa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boleti^ies Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loe mencionad os periódicoa,

(Ordenes de 2 do '■ brü, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su maa estrecha 

responeabilidad, do conservar los números de este Boietin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advehtekoia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de basejpara la subimta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importo, á ra
zón de 36 céntimos por linón ó parto de olla, y la venta de 
númoroB sueltos á 38 eéntimc'S.

PfesiSeiiCia iel Cuíseiii áe liiistn»

{6aceia del 25 Junio)
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
I^al Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad ea su impor
tante salud. t

GOBIERNO CIVIL
os La

PROVIIVCIA DE CÓBDOBA
Î

.¡1

Número 2066
Con feeba de ayer se remitió al exoe 

ñutísimo se5(jr Ministro do Ía Gober- 
sción el recurso de alzada interpaeato

Prieto, Alcalde 
® ^noines Reales, contra el acuerdo 
® ® Comisión provincial que declaró 

/\®® las aleooiones municipales verifi- 
^ as en la citada villa el 12 de Mayo 

tino.
^^'^^ ^^ hace público en este pe- 

loo oficial para conooimiento del 
previene el articulo 

ad ® _ ^^fil^-oiento del procadimiemo 
JJinietrativo de 22 de Abril de 1890. 
Córdoba 26 de Junio de 1896.

El Gobernador,
José Nevilla

i1

È 
í

Núm. 2067

lent' ■ ^^^^ fecha se remiten al ezce- 
®ac¡ó**l*^ señor Ministro de la Gober- 
tos ^ ®®’’exarsos deaizada interpues- 
ílon ^^ ^°^ Andrés Salvador Cruz y 
bn a ^'^'^^^ Í’ernández Vargas, contra 
^be 8***1*^*’ *^* ^^ Comisión provincial 
par^ ?° ^'■® ibeapaoitado al primero 
Avune^^^^^*^ ^* cargo de Concejal del 
’i« don'v®”.*® ^® ®®‘® y ’® bapaoidad 

ariaao Roldan Nognés, don

Manuel Mangag Ubeda, don Manoel 
Roldan Ramirtz y don Isidoro Moliua 
Porras.

Lu que se hace público por medio de 
este periódico oficial para oonooimieti" 
to de las partes interesadas y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 26 del Reglamento de procedimien
tos admioistrativos de 22 de Abril de 
1890.

Córdoba 25 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Número 2068

Con esta fecha se remite al ezoelen- 
tisimo sehor Ministro de la Goberna 
oída loe recursos de alzada interpues
to por don Frauoisoo Xatera Muñoz, 
vecino de Almodóvar del Río, contra 
un acuerdo de la Comisión provincial 
sobre incapacidad para ejercer el car
go de Conoejal electo del Ayuntamien-

5 to de la expresada villa don José Raíz
Castilla.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, según previene el artí
culo 26 del reglamento del procedi
miento administrative de 22 de Abril 
de 1890.

Córdoba 26 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

1 
}

Don

SECCION DE MINAS 
Núm. 2071

NÚIAKRO DEL XXPEinZNTE 3544

José Novillo, Gobernador civil de este 

i

provincia.
Hago saber: que por don Pedro Se

rra, vecino de Madrid, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 10 del actusl, solicitando 
se le concedan cien pertenencias para 1 que loa Catedráticos que deseen ser 
la mina denominada ‘'San Pedro„, de | trasladados á ella, ó estén compren*

t
1

mineral bolla, sita en el término de 
Córdoba y en dehesa da Peudolillfis, 
que licd» al Norte con el Cerro de las 
Piedras; al Oeste con el Cerro de las 
oaaillaa que nombran de Bolote; al Sur 
con el Cerro de la Alcubilla, y al Este 
con la cañada de la Mejorada, pertene
ciendo todas estas tierras é la referida 
díjhesa; cayo registro la ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me 
jo^ derecho, bajo la siguiente designa 
ción: Se tendrá por punto de partida 
el nacimiento del agna del manantial 
que sa encuentra en dicho sitio y desde 
este se medirán en dirección al S. 100 
metros, col -cando la l.^ estaca; de esta 
à la 2.® se medirán en diracoión S. 30° 
E. lOOO metros; de la 2.* à la 3,* en di
rección E. 30’ N. se medirán 400 me
tros; de la 3.* à la 4,° dirección N. 30“ 
0. 2600; de la 4.* à la 5,‘ dirección 0. 
30° S. 100 metres, y de ta 6." à la 1.® 
1500 métros, quedando cerrado el rec
tángulo de las cien pertenencias que se 
solicitan,

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamaoio- 
1109, conforme al artículo 24 de la ley, 
loa que se crean con derecho para ello.

Córdoba 21 da Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Resultando vacante en la Univer
sidad de Oviedo la cátedra de Lite
ratura general y española, dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 y el ar
tículo primero del Real decreto de 
23 de Julio de 1894 corresponde al 
concurso, se anuncia al público coa 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
4.® de dicho Real decreto, á fin de 

didos en él artículo 177 de dicha ley, 
ó se lialíeii excedeutes, pueda» soli- 
ciraria e» el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio eii la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que deaempeuea 
ó hayan desempeílado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén eu el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Direceióu por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Este anuncio debe publicarse en 
loa Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1895.—El 
Director general interino, E. Moreno 
de Ayala.

AYUNTAMIENTOS
A G U í L A E 

Núm. 2062
Don José Aguilar Tablada Calvo, primar To» 

aieute Alcalde y Presidente en ejercicio del 
ñustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Haos saber: que habieudo resultado 

desierta la subasta oelebrada el día 20 
para el arriendo del arbitrio estableci
do sobre los iustrumeutoa de pesar y 
medir, en el próximo año económioo 
da 1895 à 96, se anuncia segundo noto 
para el 28 de los corrientes, de doce á 
á dos, en estas Casas Cousistorialós, 
con rebaja del 26 por 100 del tipo pri
mitivo y pliego de condiciones á que 
se refieren loa edictos publicados en 10 
de este mea, é insertos en el 5oi,KTiN. 
Oficial de 13 del mismo, de coolormi- 
dad con lo aeordado por el A yun tamien- 
to y preceptúa el art. 4.°, párrafo 3.’ del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891.

Agubar 23 de Junio le 1896.—José 
Aguilar Tablada.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA
i7> as: c: <3 n x> o s a.

----- 4íí»/«<*-----

NUMERO 2079~ANUNCIO j

Vacante la plaza de Agente ejecutivo da Ía zona de Posadas en esta pro* 
vincia, onyos pueblos que uomprende y ouaucía de la fianza que para sa desea)- í 
peSo ha de prestarse, se expresan á continuación, he dispuesto anunciaría en j 
este periódico oficial para conocimiento del públioo, según me está prevenido; 5 
advirtiando á loa que te interesen en ella que pueden solioitarlo del exoelentí- 1 
simo señor Ministro de Hacienda, por conducto de esta Delegación. j!

DIA 2« DE JUNIO

San Pedro Varón Soltero 14 meses Eutero colitis
Santa Marina Idem Casa do 30 eños Tuberculosis pulmonar
Idem Hembra Soltara 64 Gaatre-enteritis
Catedral Varón Idem 37 Fiebre tifoidea
Idem Idem Idem 10 Viruela

Córdoba 22 da Junio de 1895.—El Secretario, Manoel Varo.—V-’ B”: El 
Alcalde, Manoel de Eguilior.

JUZGADOS Sección de anuncios

Zona vacante Pueblos que compeehde Fianza que debe prestarse

De Posadas. . . .

Posadas 
Almodóvar 
La Carlota 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Palma del Río

6.200 pesetas

ANDUJAR
Núm. 2046

Don Angel León y Fernandez, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente sa cita, llama y em

plaza á los que en la madrugada del 
día veinte y cinco de Mayo último, pe
netraron en la posada llamada de San 
Diego, sita en la calle de las Torres, de 
Is ciudad de Arjona, y snatrageron á 
Erancisco Arias, Erancieco Eemandez

EOS USHOS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Córdoba 25 de Junio de 1896.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

NUMERO 2080.—ANUNCIO

Vacantes las plazas de Recaudadores de contribaoiones' de las zonas de 
Pozoblanco y Fuente Obejuna, en esta provincia, cuyos pueblos y cuantía de les 
fianzas que para su desempeño han de prestar los interesados, segun se expresa 
á oontinoaoión, he dispuesto eunnciarlas en esta periódico oficial para eonoci* 
miento del público, según está prevenido; advirtiendo á los que se interesen en 
ellas que pueden solicitarías dei excelentísimo señor Ministro de Hacienda, por 
00nd doto de esta Delegación.

y Joan Villegas, las caballerías oayas 
señas á contioaación se expresau, para 
que dentro del término de quince días, 
contados desde el en que se inserte 6S' 
te edicto en el Boietin Oficial de es
ta provincia, Córdoba, Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la cansa que oon tal 
motivo se instruye; previniéndolea que 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á
i todas tas autoridades, tanto civiles co*
1 mo militares y demás que componen la

Fianza que debe prestarseZonas que se ci tan Pueblos que compeende

Pozoblanco. . . .

Pozoblanco 
Alcaracejos 
Añora 
Conquista 
Dos Torres 
Guijo 
Pedroche 
Torrecampo. 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque

Fuente Obejuna.. .

Pueate Obejuna 
Belmez 
Blázquez 
Granjuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villanueva del Rey

30.100 pesetas

38.000 pesetas

Espiel

policía judicial, practiquen las roas ac
tivas y eficaces diligencias en averi
guación de loa autores dei hecho referi
do, y siendo conocidos, se proceda á 
su busca y captura, poniéndolos con 
las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y á disposición de 
este Juzgado, como también las men
cionadas cabal!arias con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditasen sufici ntementesu legítima pro
cedencia.

Dado en Andújar á veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco. •- 
Angel León. —Por mandado de S. S.", 
Antonio Ramírez.

Señas rfe las caballerias

Córdoba 2S de Junio de 1396.— El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
1

Núm. 2061
1 
í

Faliecimientos ocurridos el día 21 de Junio

PARROQUIAS , SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES j

San Pedro ! Hembra Casada 48 años Taquicardia
San Miguel ¡Varón Soltero 20 meses Atrepsia
Catedral .Hembra Idem 17 años Viruela 1
Idem Idem Idem 2 meses Enteritis

Una muía negra, pequeña, de diez á 
once años, sin hierro, con lunares blan
cos dei aparejo en tos costillares.

Otra muía pelo castaño olaro, alzada 
sobre la marca, belfa, de unos quince á 
diez y seis años, sin hierro y en las pa* 
tas rozaduras del arado.

Un mulo pelo entrenegro, algo caco, 
de ocho años, mareado, herrado en el 
anca derecha y un lunar blanco y ne 
gro en la mano izquierda.

Y una jaca llamada Pañera, con dos 
denos sobre la marca, negra, herrada 
en la nalga izquierda oon el de los se 
mentales y tambien en la derecha con 
el de P. A., y matada de los enonentros 
de la collera-

Los repartimien
tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

AL

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Matrici iM
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria qu^ 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA^

Impronta del Íharifí de Cárdo^<*‘

Ministerio de Cultura 2024
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